
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ* 
Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00392 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE SAMUEL PRIETO PINEDA. 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se corrija la demanda puesto que el proceso es de carácter liquidatorio 
no contencioso, por ende, se comete yerro al señalar que existen demandadas. 

 
Téngase en cuenta que respecto a las señoras MARÍA HERLINDA 

QUINTERO TRIANA y MARTHA JANETH PRIETO GUEVARA lo procedente es 
solicitar el requerimiento que consagra el artículo 492 del C. G. del Proceso, 
reuniendo las exigencias de dicha norma. 

 
2-. Se debe informar la dirección física (nomenclatura y ciudad) de la señora 

LEYDI CONSUELO PRIETO QUINTERO (numeral 10 del artículo 82 del C. G. del 
Proceso). 

 
3-. Se cumpla respecto a la dirección electrónica de la señora MARTHA 

JANETH PRIETO GUEVARA el requisito del artículo 8º de la Ley 2213 de 13 de 
junio de 2022 (“la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes”). 
 
4-. Se allegue prueba idónea de la declaración formal y legal de la disolución 

de la sociedad patrimonial PRIETO – QUINTERO; así como también los registros 
civiles de nacimiento de los compañeros permanentes donde aparezcan inscritos 
los documentos que de manera idónea y legal contienen la declaratoria de 
existencia de la unión marital de hecho y la disolución de la sociedad patrimonial. 

 
5-. Se aporte el cotejo de la empresa de correo y su respectiva certificación 

de entrega del traslado de la demanda y sus anexos que se enviaron a la señora 
MARÍA HERLINDA QUINTERO TRIANA. 

 
6-. Se allegue la constancia de entrega, leído o acuse de recibido del correo 

electrónico enviado a la señora MARTHA JANETH PRIETO GUEVARA con la 
demanda y sus anexos. 

 
7-. Se allegue el anexo del numeral 5º (inventario) del artículo 489 del C. G. 

del Proceso. 
 
8-. Se aporte el registro civil de matrimonio de los señores MARÍA ELENA 

GUEVARA y SAMUEL PRIETO PINEDA con el aparte de notas marginales con el 
fin de verificar si obra inscripción sobre la disolución del vínculo y de la sociedad 
conyugal y la liquidación de ésta. 



 
9-. Se aporte demanda integrada con lo subsanado. 
 
10-. Se acredite el envío de lo subsanado a las señoras MARÍA HERLINDA 

QUINTERO TRIANA y MARTHA JANETH PRIETO GUEVARA, así como 
constancia de su entrega, leído o acuse de recibido. 

 
Sin ser causal de inadmisión, por el abogado infórmese si el correo 

electrónico que reporta en la demanda coincide con el inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 63 

 

Hoy 16 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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